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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 120/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACUALPAN DE 
AMILPAS, ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siQuiente: 

Constancia 
Copia certificada de la sentencia de diez de octubre ·de· dos mil dieciocho, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia . .'de la Nación en el presente recurso de 
reclamación, en el recurso de reclamación 65/2Q18-CA, derivado de la controversia 
constitucional indicada al rubro. ·. 

Documento cuyo original fue recibido el día de hoy en la'Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Accion~ de lnconstitucionalidad.dela Subsecr~- General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal. ConstajA) . , . . . ~ . . 

Ciudad de México, a veinticinco de,octubre~de)·dos mil 1 dieciocho. 

Vista la copia.certificada de la re~ol~ci~~,~~~\~a; en: l<l, que se declaró 

infundado el recurso de reclamación ;65/2P.~~-CA y,' en 1,\coqsecuencia, se 

confirmó el acuerdo de nueve de julio\de~mil dieciocho:-. por el que se 

desechó la presente controversia constitucio~~}~ro~Jur.idam~,n'to ,en el artículo 501 

~· /lfl "~· "-' ~¡ 
de la Ley Reglamentaria de las fraccion~:~l!~.~~{artí~ulq_ )?S¿de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica~ -se:: ordena·/ archivar el presente 
·.-, \ / I ...:, ,, ·" i'"',I 

' / ' 

expediente como asunto conclui~ · .. -~:;:... ::, _.' 

Notifíquese. C.V. ·· -···· 
" r. ,r~:~;;·~-• 

Lo proveyó y firma el M~s!ro Luis· María Aguilar Morales, Presidente de 

la Supre~a ~~e Justi~e la Nación, quie ctúa on Leticia Guzmán 

Miranda, ~r~~~ria d la Sección e Trámite de Co.htrov rs· s Constituci nales y 

de Accioles el lncons 

este Al 
/ 

Tri u 

l@MS 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 

materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




